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La Responsabilidad Social de las
Empresas

(Fuente: Libro Verde “Fomentar un marco europeo para la
responsabilidad social de las empresas”, Comisión de las Comunidades
Europeas 2001)

La responsabilidad social de las empresas es, esencialmente, un
concepto con arreglo al cual las empresas deciden voluntariamente
contribuir al logro de una sociedad mejor y un medio ambiente más
limpio. En un momento en el que la Unión Europea intenta determinar sus
valores comunes adoptando una Carta de los Derechos Fundamentales, un
número creciente de empresas europeas reconoce cada vez más claramente su
responsabilidad social y la considera parte de su identidad. Esta
responsabilidad se expresa frente a los trabajadores y, en general, frente a
todos los interlocutores de la empresa, que pueden a su vez influir en su éxito.

Esta evolución refleja las mayores expectativas que despierta en los
ciudadanos europeos y en todos los interesados la transformación del papel de
las empresas en la nueva sociedad cambiante de hoy en día. Esto está en
consonancia con el mensaje básico de la estrategia de desarrollo sostenible
para Europa acordada en el Consejo Europeo de Gotemburgo de junio de
2001; a saber, que a largo plazo, el crecimiento económico, la cohesión social
y la protección medioambiental avancen en paralelo.

Numerosos factores impulsan este avance de la responsabilidad social de las
empresas:



Cooperativismo > Economía Social

2/2

www.uncuma.org © Unión de Cooperativas de Consumidores y Usuarios de Madrid

• Las nuevas inquietudes y expectativas de los ciudadanos, consumidores,
poderes públicos e inversores en el contexto de la mundialización y el
cambio industrial a gran escala.

• Los criterios sociales influyen cada vez más en las decisiones de
inversión de las personas o las instituciones tanto en calidad de
consumidores como de inversores.

• La preocupación cada vez mayor sobre el deterioro medioambiental
provocado por la actividad económica.

• La transparencia de las actividades empresariales propiciada por los
medios de comunicación y las modernas tecnologías de información y
comunicación. Las empresas y su responsabilidad social

A medida que las propias empresas se enfrentan a los retos de un entorno en
mutación en el contexto de la mundialización y, en particular, del mercado
interior, aumenta su convencimiento de que la responsabilidad social puede
tener un valor económico directo. Aunque la responsabilidad principal de las
empresas consiste en generar beneficios, pueden contribuir al mismo tiempo al
logro de objetivos sociales y medioambientales, integrando la responsabilidad
social como inversión estratégica en el núcleo de su estrategia empresarial,
sus instrumentos de gestión y sus actividades.

Cuando la responsabilidad social de la empresa constituye un proceso de
gestión de sus relaciones con diversos interlocutores que pueden influir
realmente en su libertad de funcionamiento, los argumentos comerciales son
evidentes. Por tanto, la responsabilidad social debe considerarse una inversión
y no un gasto, al igual que la gestión de la calidad. Así, pueden adoptar un
enfoque financiero, comercial y social integrado, que desemboque en una
estrategia a largo plazo que minimice los riesgos relacionados con la
incertidumbre. Las empresas deben asumir su responsabilidad social a nivel
internacional y europeo a lo largo de toda su cadena de producción.
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